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COMPORTAMIENTO IMPUESTO DE RENTA Y 
COMPLEMENTARIOS PARA PERSONAS NATURALES 

AÑO GRAVABLE 2016 
 
Bogotá D.C., 23 de octubre de 2017.  El pasado 19 de octubre, fecha 

máxima de presentación de las declaraciones de renta para personas 
naturales con número de identificación tributaria (NIT) terminados en los 
dígitos 02 y 01, finalizó el calendario de vencimientos de presentación 
oportuna de las declaraciones de renta de las personas naturales por el año 
gravable 2016. 

 
La información disponible a 20 de octubre indica que declararon 

2.458.847 personas naturales, quienes presentaron su declaración del 
impuesto de renta y complementarios, utilizando según su clase de 
contribuyente los cuatro (4) formularios prescritos para tal fin, superando en 
15% la meta esperada de 2.130.000 declarantes. 

 
El 74.9% utilizó el formulario 210 (Declaración de Renta y 

Complementarios Personas Naturales y Asimiladas No Obligadas a llevar 
Contabilidad); el 17.3% declaró en el formulario 230 (Declaración Anual de 
Impuesto Mínimo Alternativo Simple (IMAS) para Empleados); el 6.2% 
diligenció el formato 110 (Renta y complementarios o de Ingresos y 
Patrimonio para Personas Jurídicas y Asimiladas, Personas Naturales y 
Asimiladas Obligadas a llevar Contabilidad), mientras que el restante 1.7% lo 
realizó en el formulario 240 (IMAS para trabajadores por cuenta propia). 

 
El impuesto a cargo declarado, esto es, la contribución de las Personas 

Naturales a título de Impuesto de Renta fue de $7.98 billones, que luego de 
descontar las retenciones que le practicaron el año inmediatamente anterior, 
así como los anticipos y saldos a favor que no fueron solicitado en devolución, 
se tradujo un saldo a pagar de $1,8 billones. Considerando la mora del 10% 
que se registra en el impuesto de renta de las Personas Naturales, el recaudo 
efectivo por este concepto es de $1.6 billones, tal y como estaba previsto. 

 
Vale destacar que las 2.493.316 declaraciones de renta de las personas 

naturales, incluyendo declaraciones iniciales y correcciones fueron 
diligenciadas en su mayoría (98.7%) utilizando los Servicios Informáticos 
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Electrónicos(SIE) de la DIAN, ampliando la cobertura de uso de la plataforma 
DIAN, beneficiándose de las ventajas de usar los SIE de la DIAN que mitigan 
la ocurrencia de errores de identificación, ubicación y aritméticos en el 
diligenciamiento. 

 
En efecto, el 24.2% utilizó el Instrumento de firma electrónica; el 60.8% 

habilitó cuenta para usar los Servicios Informáticos Electrónicos, mientras que 
el 13.7% acudió a la opción “Usuarios no registrados, diligenciar formularios”. 
El 1.3% restante (tan sólo 31.705) fue diligenciado en la forma tradicional de 
usar formularios litográficos (en papel).  

 
 

CONTRIBUIR ES CONSTRUIR 
 


